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RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 

Nº 325-2024-UNF/CO 

5'.lllana, 24 de mayo de 2024. 

VISTOS: 

Memorándum Nº 139-2024-UNF·P de fecha 23 de mayo de 2024; Informe Nº 175·2024-UNF· 
P.DGA/URH de fecha 24 de mayo de 2024; Informe Nº 0380·2024·UNF·OAJ, de fecha 24 de 
mayo de 2024; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el articulo 18° de la Constitución Política del Perú, prescribe que la Universidad es 
� ' ·' - 4 \ ' . .-.. �\ "1 autónoma en su régimen normativo, de gobierno, ácadémico', administrativo y económico: Las 

Universidades se rigen r sus Fios estitútñseñe1 marco dé la' co7tuciót de las leyes. 

Que, mediante Ley Nº '29568 del 26 de julio de-2010 se crea la Universidad Nacional de 
Frontera en el distrito y� provincia de Sul�de�rtarfu!ñto� P,iura, ton nJs de fomentar -, ,,_-- � ki"r.'. ,I -T ·, ..,. \ 1'· 11 ,1 
el desarrollo sostenible de-ta Subrégión Ludano <::astillo .,,Colonna,1 en armonía con la 

, _.,.. � ,¡ �� O: I - -:r-- • • -,, � 1 ,:,.,,; .i 
preservación del medio ambiente y el desarrollo económico sostenible; y, contribuir al 
crecimiento y desarrollo '<ilco � regk\�ffuntt,� noroesÍe del � 1 
Que, el artículo So d} la.,Ley I Universitaria, establece s¡ue,..{ auto!mía� inherente a las J ¡ • ' 1 /1 ���_,.. � ¡,( ,.,,,.. " 
Universidades se ejerce depconformidad con�lá, Constitución y las Leyes·de la República e 

M _,,. :1 • � � t ,1...� � !'; 11 � :.¡ • 
impllca los derechos de aprot>ar su propio $tuto y �arse de acuerdo con el, organizar 

su sistema aceoémico, �\yad�VJ J:: / 
Que, mediante Resolución., de�m�ión 2�..Jliza��ra_w: ... 

�·20�1-�NF/c9le 
fecha 29 de 

noviembre de 2021, se resuelve aprobar el Estatuto de la Universidad.Nacional de Frontera. 'º �- /0/. Que, en el Estatuto en mención, e1'rsu TtnJLo-�m se establece las DISPOSICTONES 
TRANSITORIAS, FINALES v DEROGAi:QRiAs(_:' J O N � v 

A. DISPOSICTONESIRANSITORIAS 

PRIMERA. POTESTAD DE LA COMISIÓN ORGANIZADORA 
En base al artículo 29 de la Ley Universitaria, la Comisión Organizadora de la UNF 
tiene a su cargo la aprobación del presente Estatuto, reglamentos y documentos de 
gestión académica, de investigación y administrativa, formulados en los instrumentos 
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RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 
de planeamiento, así como su conducción y dirección hasta que se constituyan los 
órganos de gobierno que de acuerdo a ley corresponda. 

SEGUNDA. PROCESO DE CONSTITUOÓN 
Durante el proceso de constitución de la Universidad, los artículos del presente 
Estatuto, que se opongan, contradigan o no puedan implementarse de acuerdo a lo 
establecido en la normativa de la SUNEDU y MINEDU, respecto a garantizar las 
condiciones básicas de calidad, quedan en suspenso hasta que se constituyan los 
órganos de gobierno de la universidad. Encontrándose la Comisión organizadora 
facultada a emitir resoluciones que permitan el adecuado funcionamiento de la 
universidad hasta culminar el proceso de constitución. 
( ... ) 

OJARTA. GOBIERNO DE LA UNF 
Durante el proceso de constitución decla Universidad, el gobierno de ésta se ejerce 

por: a) La �isión 
O�ni�!Jra, l tie�e ��b°l:iones admiluativas que 

.. -- - ·- - 4 --..-- ·- •• ·- 

competen a la Asamblea Universitaria, al Consejo Universitario y al Consejo 
de Facu�tad. � 1 1 
b) El Presidente de la Comisión Organizadora de la UNF, tiene atribuciones 
proplas�de���r. ,.�.. 1 __. 1 
e) Los Coordinadores de Facultad lierie atribuciones de Decano. 

IZI 1 �·) 10:::1 QUINTA. ÓRGA�OS DE.ALTA .. DIRECOQ,!('"\_/ • W 
Durante el proceso de constitución de la UNF, los Organos de Alta Dirección de ésta, 
lo constituyen: t m 1 r-c; k. /\ 1 � 1 

a) La Presidencia de Comisión Organizadora, que cumple funciones asignadas 
al Rectora�{ 1 \ \ { '°?,,' / J O J 
b) La V1eepresidenda Académica de. Comisión Organi�ora, que cumple 
funcion� �nád_as al V�rrectorado · Acad�ico. / (I � / 
c) La Vicepresidencia de Inv�adón de Comisión Organizadora, que cumple 

funciones �nao• al��o·cte��/ 
Que el articulo 22° del Estatuto Institucional señala las atribuciones del Consejo Universitario, 
indicando en el literal i) Nombrar; contratár, promover y 'removér al personal administrativo, 
a propuesta de la respectiva unidad. � 

Que, en el numeral 45.3 del Estatuto en mención, establece que la Oficina de Cooperación y 
Relaciones Internacionales es el órgano de asesoramiento que depende del Rectorado, 
encargado de consolidar las relaciones locales, regionales, nacionales e internacionales a 
través convenios, proyectos o actiVidades con participación de estudiantes, docentes, 
investigadores y funcionarios. Sus líneas de acción comprenden oportunidades de formación 
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RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 
en el extranjero; la movilidad académica local, regional, nacional e internacional; la formación 
de redes universitarias; y los proyectos interinstitucionales. 

Que, con Resolución de Comisión Organizadora Nº 377·2021·UNF-CO, de fecha 06 de octubre 
de 2021, se aprueba el REGLAMENTO DE ORGANIZAOÓN Y FUNOONES de la Universidad 
Nacional de Frontera (ROF- UNF), en cuyo artículo 390, establece que la Oficina de 
Cooperación y Relaciones Internacionales es el órgano de asesoramiento encargado de 
consolidar las relaciones locales, regionales, nacionales e internacionales a través convenios, 
proyectos o actividades con participación de estudiantes, docentes, investigadores y 
funcionarios. Sus líneas de acción comprenden oportunidades de fonnación en el extranjero; 
la movilidad académica local, regional, nacional e internacional; la fonnación de redes 
universitarias; y los proyectos interinstitudonales. 

Que, en el Artículo 400, del reglamento en mención, establece que las funciones de la Oficina 
de Cooperación y Relaciones Internacionales:---------- ........ 

40.1. Organizar, coordinar, e ejecutar y evaluar, la , formulación, negodadón y 
concertación de convenios y acuerdos ·de coopéradón técnica y ñna�a, nacional e 
internacional ain organismos públicos y pn·vados, ... en coordinación cÓn agendas de 
cooperadÓn intemadonat para lograr el apoyo a los programdS y proyectos de 
inversión y désarro11o· del servicio educativo universitario , en el �marco de las 
necesid8des insotuciOMles establecida-por e1 istado: � I f 
40.2. Formula� y elal?«ar.í,li,..nes." y/o,. convenios .�'f'O para-f'_1a. propuesta de 
intercambios académicos y de investiglJdÓn cienb'fica y tecnológica a nlvel nacional e 
intemadonal. 1 .....,... 1 \ J I LU I 
40.3. Supervisar la e�:f!e planes y programa� que � �/icen a través de 
cooperación técniGJ y ñna(1Ciera con organist¡IOS .¡ y agencias I nacionales e 
internacionales,: de _los �les fa un� és �ria. 1 � 
40. 4. Gestionar ante la Agenda Peruana de Cooperación /ntemadonal {APCI) y en el 
marco de 1a noimatividad expresa, � ñMnciamieñto r/o cooperación iécnica para 1os 
proyectos de �J�titucioñat. -� � I 4 - / 
40.S. Establecer mecanismo de difusión de la información remitida por los Organismos 
patrocinadores a'\ través, � coñvéñkis,. de mov,1idad, é intercambio estudkmtJY, 

.. _, -.. - --..... •• ,1 

asimismo, informar sobre líneas temáticas de interés,· procedimientos y formatos de 
�- / las Fuentes Cooperantes._ /1/ A _ _ _, _ . " \ .,. • 

40. 6. Gestionar donaciones ante organismos nacionales e internacionales de acuerdo 
con normas estableddils para�tales nñes. �- 
40. 7. Formular y actualizar un banco de proyectos prioritarios para lograr fuentes de 
cooperadÓn y/o ñnanciamiento, aplicando acciones y estrategias de sensibilización. 
40.8. Asesorar a la alta dirección sobre aspectos reladcnados a gestión de 
cooperación técnica y ñnandera nacional e intemadonal. 
40. 9. tss otras funciones que le delegue la alta direa::ión o que le sean dadas por las 
normas sustantivas. 
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RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 

Que, con Resolución de Comisión Organizadora Nº 177-2024-UNF/CO, de fecha OS de marzo 
de 2024, se designó a la MG. SUSAN CAROLINA ROJAS TURKONSKY, en el cargo de confianza 
de Jefa de la Oficina de Cooperación y Relaciones Internacionales de la Uni'versidad Nacional 
de Frontera, a partir del OS de marzo de 2024. 

Que, mediante Memorándum Nº 139-2024-UNF-P, de fecha 23 de mayo de 2024, el Presidente 
de la Comisión Organizadora remite la propuesta de la Jefatura de la Oficina de Cooperación 
y Relaciones Internacionales - CAS confianza de esta Casa Superior de Estudios, con la 
finalidad de que emita opinión técnica. 

Que, con Informe Nº 17S-2024-UNF-P-DGA/URH, de fecha 24 de mayo de 2024, la Jefa de la 
Unidad de Recursos Humanos informa que, el personal propuesto para el cargo de Jefe de la 
Oficina de Cooperación y Relaciones Internacionales, se verifica que cumple con lo establecido 
en el Decreto Supremo N� OS3-2022-PCM y la Resolución de Comisión Organizadora Nº S14- 

2021-UNF/CO - Clasifilor de cargos Jºt L L A N A I 
Que, mediante Informe Nº 0380-2024-UNF-OAJ, .... de fecha 24 de mayo de 2024, el Jefe de la 
Oficina de Asesoría Jurídica emite opinión señalando: "Que, estando a los actuados que obran 
en expediente administrativo e' informes técnicos,· � despacho es del parecer que resulta . . . "'" 
viable jurídicamente la propuesta de designar al Mg. Daniel Franpsco castro Navarrete en el 

. - .. - - .. _,,,. -· 
cargo de Jefe de la Oficina de Cooperación y Relaciones Internacionales de la UNF; al Ing. 
César Christian Rumiche Távará como Jéfe de la Unidad Eje<:Útora de Inversiones de la UNF; 
y al Mg. Alex Femando tam Reyes como Jefe de la- Oficina de Gestión "de Calidad Académica 
de la UNF, ya que cuenta con los requisitos y el perfil iñdicado en ·el oeéreto Supremo Nº OS3- 
2022-PCM y en la Resol��� d� Comisión,Q_�niza<!�ra�S1+2021-UNF/CO - dasificador 

de cargos 2021 de la u¡'�\""'\{� .J I Q I 
Que, respecto al Artículo J.V el Título Preliminar. del .Texto l)nico Ordenado de la Ley de ' ' ' - . . -- - Procedimiento Administrativo, General, aprobada mediante Decreto. Supremo número 004- 
2019-JUS, recoge como uno 

4

de los Principios del Procedimiento AdmlnistratiVÓ, el Principio de - ...................... - .......... _. 

Legalidad por el cual queda sentado que las autoridades administrativas .deben actuar con 
respeto a la constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que''1e estén atribuidas 
y de acuerdo con los fines para los qué les fueron con . feridas. \., 'l ,T "fer n N � '>: 
Que, mediante ACTA Nº 047-202+SO-CO, de fecha :2:�_ de mayo del 2024, en Sesión Ordinaria 
de Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de Frontera, luego de analizar la 
documentación presentada y de revisar los informes técnicos y legales indicados en los 
considerandos de la presente Resolución, por unanimidad se acordó: DESIGNAR al Hg. 
Econ. Daniel Francisco castro Nélvarrete, en el cargo de confianza de Jefe de la Oficina de 
Cooperación y Re/adones Internacionales de la Universidad Nacional de Frontera, con eñcaciiJ 
anticipada a partir del 21 de mayo de 2024. 
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RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas por la ley Universitaria - ley 
Nº 30220 y por la Resolución Viceministerial Nº 045-2023-MINEDU y 
Acta de Acuerdos de Sesión Ordinaria de Comisión Organizadora Nº 047-2024-SE-CO de fecha 
24 de mayo del 2024. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - DAR POR CONCLUIDA la designación de la MG. SUSAN 
CAROLINA ROJAS TlJRKONSKY, como Jefa de la Oficina de Cooperación y Relaciones 
Internacionales de la Universidad Nacional de Frontera; expresándole las gradas por los 
servidos prestados durante su desempeño en el cargo, hasta el día 20 de mayo de 2024. 

. � 
ARTÍCULO SEGUNDO. - DESIGNAR al Mg. Econ. Daniel Francisco castro Navarrete, en el 
cargo de confianza de Jefe de la Oficina de, Cooperación y. Relaciones Inter:nacionales de la - ' Universidad Nacional de Frontera, con eficacia anticipada a partir del 21 de mayo de 2024. 

ARTÍCULO TERCERO'- AUTORI� ::co�ra�.,_:. 
t�:a; 

bajo. el 
regiJn 

especial de 
Contrato Administrativo.de Servicios (CAS) del Mg. Econ. Daniel Francisco castro Navarrete, 
en virtud de la designación dispuesta en el articulo precedente y en mérito a la normativa de 

:R:=�� CUARTO.!· �iFI<;A� ��vés, de. los mecanisl :�J adecuados y 
pertinentes, para conocimiento y fines correspom;tieo�sY 

1 1 • 
• 1 • .-----. 1 \. • '-l, V ........, 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ElECUTESE. f- 
1 '.;; ('> (' "l� z 

���OffR1l.'llfflA iWUHIVERS!OAD AO O{fRONltRA (') 
_7!. ---------·-·!-!_:) � .. ! ... , ...... ,. .. ,. _ Q'r77111'Rj�JIIVlm .. AA 
o. José Florentino Molero lópez.."" �¡.ta�lm ne% C.,l!.Booltes ;.�. .�---u···- . 
'llf�fi Qf l.t ��AIIMOOII�,'\ • t�"'1 • ,6nta Ae•o-.m!ca de la \ , Dt BAtOEMAR 

'-' m s, n Org�nlu<1or.11 111r<>oi-e�1dcNe d 1 
( . ,..,.., 

--ro <)� 

4'-1cr0Nf>..\,. 
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